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anejas a establecimientos hosteleros o comerciales del Ayuntamien-
to de Pozuelo de Alarcón, no habiéndose presentado alegación alguna
en el período de información pública, según certifica la concejala-
secretaria de la Junta de Gobierno Local, se entiende definitivamen-
te adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, se hace público, para su entrada en vigor, el texto íntegro
siguiente:

Art. 10.5. El horario de funcionamiento de las terrazas y vela-
dores será en general entre las diez y las veinticuatro horas, como
máximo, durante la temporada comprendida entre el 21 de marzo y
el 15 de octubre. Se podrá prolongar una hora más, es decir, hasta la
una de la madrugada, durante la época estival de 15 de junio a 15 de
septiembre.

El resto del año, de 16 de octubre a 20 de mayo, el horario de fun-
cionamiento se limitará entre las diez y las veinte horas.

El horario máximo establecido anteriormente, para cada una de
las épocas del año, se podrá prorrogar media hora más los viernes,
sábados y vísperas de festivo.

La Alcaldía, o la Junta de Gobierno Local, en su caso, podrán li-
mitar o reducir el horario expresado cuando circunstancias de inte-
rés u orden público lo aconsejen, bien en la propia autorización o
con posterioridad a la misma.

Art. 11. Prohibiciones.—Quedan prohibidas en las terrazas:
— La venta o servicio de bebidas alcohólicas a menores de die-

ciocho años, así como permitir su consumo.
— Expender los productos propios del establecimiento del que

dependen para su consumo fuera de los recintos autorizados.
— El exceso en los horarios establecidos para la apertura y cierre.
— La instalación, careciendo de las correspondientes autoriza-

ciones o excediendo de los límites de la misma.
— Queda expresamente prohibida la instalación de terrazas en

los “bares especiales”, discotecas y cualquier otro estable-
cimiento que cuente con ambiente musical autorizado en su
licencia de funcionamiento o definitiva.

— La admisión en locales o establecimientos de espectadores o
usuarios en número superior al que corresponda al número de
sillas autorizado.

Contra el presente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en caso
de disconformidad puede interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación como previene el artícu-
lo 46 de la última de las Leyes citadas, o cualquier otro que se esti-
me procedente.

Pozuelo de Alarcón, a 17 de noviembre de 2008.—La secretaria
general del Pleno, Elvira M. C. García García.

(03/32.889/08)

POZUELO DEL REY

LICENCIAS

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de
19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
se somete al trámite de información pública que por doña Luna Bo-
nilla García ha sido solicitada licencia municipal de apertura para el
ejercicio de la actividad de salón de estética y peluquería en la calle
Real, número 27 (local), de esta localidad.

Se abre un período de veinte días a contar desde el día siguiente a
la publicación de este edicto en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID a
fin de que quien se considere afectado por el establecimiento de tal
actividad pueda formular las alegaciones u observaciones que esti-
me pertinentes, estando disponible el expediente correspondiente
para su consulta en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Pozuelo del Rey, a 5 de noviembre de 2008.—El alcalde, Pedro
López López.

(02/15.281/08)

RIVAS-VACIAMADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El alcalde-presidente, mediante decreto número 3449/2008, de
fecha 18 de noviembre de 2008, ha dictado la siguiente resolución,
cuyo tenor literal dice:

“Considerando el escrito de renuncia del acta de concejal efectua-
do por don Raúl Martínez Fernández, que ostentaba la condición de
concejal-delegado de Cooperación, a fin de que continúe el normal
funcionamiento de la citada Concejalía he resuelto:

Primero.—Que asuma la totalidad de competencias de la Conce-
jalía de Cooperación, la sexta teniente de alcalde y coordinadora del
Área de Servicios a la Ciudadanía y Solidaridad, doña Tania Sán-
chez Melero, desde el día de la fecha y hasta que por esta Alcaldía
se determine la oportuna delegación.

Segundo.—Notificar la presente resolución a la concejala doña
Tania Sánchez Melero.

Tercero.—Disponer la publicación del presente decreto en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en los tablones de
anuncios municipales, dando cuenta del mismo al Pleno de la Cor-
poración en la primera sesión que celebre”.

Rivas-Vaciamadrid, a 18 de noviembre de 2008.—El alcalde-
presidente, José Masa Díaz.

(03/32.886/08)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

URBANISMO

Aprobada inicialmente la modificación puntual de las vigentes Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, en el ámbito de la Uni-
dad de Ejecución número 4, por acuerdo del Pleno de fecha 30 de oc-
tubre de 2008, de conformidad con el artículo 57.b) de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en concordancia
con su artículo 67.1, se somete a información pública por plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesa-
do en el Servicio de Urbanismo de este Ayuntamiento para que se
formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Quedan suspendidas las licencias urbanísticas en el área de la
UE-4.

En San Agustín del Guadalix, a 10 de noviembre de 2008.—El al-
calde, José Luis Pérez Balsera.

(02/15.444/08)

SAN FERNANDO DE HENARES

CONTRATACIÓN

Empresa Municipal de Suelo de San Fernando de Henares,
Sociedad Anónima Unipersonal

Contratación de las obras de remodelación del local municipal para
las nuevas instalaciones de la Concejalía de Sanidad y Consumo, sito
en la calle José Alix Alix, de San Fernando de Henares (Madrid).

Expediente: CA 2/2008.
Organismo contratante: “Empresa Municipal de Suelo de San Fer-

nando de Henares, Sociedad Anónima Unipersonal” (EMS). Calle
Córdoba, sin número, primera planta, 28830 San Fernando de Hena-
res (Madrid).

E-mail: ems@ayto-sanfernando.com
Teléfonos: 916 697 746, 916 740 272 y 916 740 676.
Fax: 916 697 896.
Objeto: obras de remodelación del local municipal para las nue-

vas instalaciones de la Concejalía de Sanidad y Consumo, sito en la
calle José Alix Alix, de San Fernando de Henares (Madrid).

Presupuesto: 381.328,42 euros, más IVA.
Plazo de ejecución de los trabajos: tres meses.
Procedimiento de adjudicación: procedimiento abierto.
Tramitación: ordinaria.
Obtención de documentación: casa de copias “Alcograf”, sita en

la calle San Pablo, número 42, 28823 Coslada (Madrid).
Plazo de presentación de las ofertas: hasta las catorce y treinta ho-

ras del vigésimo sexto día hábil a contar desde el siguiente a la pu-


